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Constancia secretarial: Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que correspondió por reparto solicitud de prueba extraprocesal radicada con el N.° 17001-

40-03-011-2021-00702-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2021 

 

Se resuelve la admisibilidad de la solicitud de prueba extraprocesal promovida por 

Camila González Agudelo contra Wilson González López y Super de Alimentos, 

radicado con el n.º 17001-40-03-011-2021-00702-00. 

 

La solicitud no cumple con los siguientes requisitos previstos en el artículo 82 del 

CGP: 

 

1. Deberá indicar de forma clara y concreta en que consiste la prueba extraprocesal 

dentro de los hechos. 

 

2. Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de Super de 

Alimentos. 

 

3. Deberá aclarar por qué dirige la petición contra Wilson González López cuando 

la solicitud de información va dirigida exclusivamente a su pagador Super de 

Alimentos. En ese sentido, deberá formular las solicitudes dirigidas al señor 

González López o dirigirla exclusivamente contra su empleador como así lo 

permite el artículo 186 del CGP. 

 

Son las anteriores, las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la solicitud. Se 

concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena de 

rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP. Se reconocerá personería a 

la apoderada. 
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Por lo brevemente expuesto, la JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de prueba extraprocesal promovido por 

promovida por Camila González Agudelo contra Wilson González López y Super de 

Alimentos. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la solicitud so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería a Katherin Tobón Loaiza portadora de la T.P. 

309.713 del CSJ, para representar los intereses de su mandante en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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